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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AEF 
 
Conceptuar y evaluar las denuncias Nos. 086–2024, con radicado EI-00000764 del 
día trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), y 206–2024 con radicado EI-
00001556 del día diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024); las cuales 
fueron acumuladas con el Auto 250 del veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) emitido por Participación Ciudadana; las cuáles se planearán,  ejecutarán y 
concluirán de forma transversal con la AEF que también se practicará al  Municipio de 
La Dorada con el Memorando de Asignación No 2.24.  
 
La presente AEF tiene enfoque de cumplimiento.  

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1.1.1 Evaluar y conceptuar sobre el control fiscal interno en estricta sujeción a los 

hechos y temas denunciados 086 y 206 de 2024.Verificar y evaluar las 
presuntas debilidades e irregularidades relacionadas con la ejecución de los 
convenios o contratos interadministrativos y contratos de obra suscritos entre la 
ERUDM y el Municipio de La Dorada en las vigencias 2022 y 2023, relacionados 
en la denuncia, teniendo en cuenta el principio de selectividad, en aras de 
determinar la ocurrencia de conductas reprochables mencionadas en las 
denuncias de tipo administrativo y presuntas connotaciones fiscales, penales, 
disciplinarios o sancionatorios. 
 

1.1.2 Evaluar la constitución de cuentas por pagar al finalizar los años 2022 y 2023, 
y que se hayan cancelado dentro del año de su vigencia; así mismo, evaluar la 
existencia y constitución de pasivos exigibles vigencias expiradas.  
 
 

1.1.3 Verificar la existencia de superávit o déficit presupuestal a 31 de diciembre de 
las vigencias 2022 y 2023 de la ERUDM. (Total recaudo efectivo de ingresos – 
Total Compromisos con RP).  
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2. HECHOS RELEVANTES 
 
 
En desarrollo del Plan de Vigilancia y Control Fiscal Territorial de la vigencia 2024, con 
el Memorando de Asignación No 2.23 se asignó actuación especial de fiscalización en 
EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE LA DORADA Y MAGDALENA DEL 
CENTRO - ERUDM, con el fin de atender las denuncias No. 086–2024, con radicado 
EI-00000764 del día 13 de marzo de 2024 y 206–2024 con radicado EI-00001556 del 
día 19 de julio de 2024; las cuales fueron acumuladas con el Auto 250 del 24 de julio 
de 2024 emitido por Participación Ciudadana por conexidad y unidad procesal. 
 
En la vigencia 2024, la ERUDM ha tenido cambios en la dirección es decir cambios de 
Gerente, de tal forma que en la presente actuación especial de fiscalización el actual 
representante legal tenía un tiempo de vinculación inferior a un mes, siendo a su vez 
el tercer representante legal en lo corrido de la anualidad. 
 
Es importante mencionar que la Contraloría General de Caldas recibió por parte del ex 
Gerente de la ERUDM para la vigencia 2023, pronunciamiento respecto a la 
observación número 6. 
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3. CARTA DE CONCLUSIONES  
 
Manizales, 9 de septiembre de 2024 
 
 
Doctor 
JAIRO ALONSO RIVERA PÁEZ 
Gerente 
Empresa de Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena Centro. 
erudm@erudm.gov.co;  
La Dorada - Caldas 
 
 
Respetado Doctor Rivera Páez: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 268 y 272 de la 
Constitución Política (modificados con el Acto Legislativo 04 de 2019) y de conformidad 
con lo estipulado en la Resolución 458 de diciembre 15 de 2022, la Contraloría General 
de Caldas realizó actuación Especial de Fiscalización en atención a la PQD radicada 
No. 086–2024, con radicado EI-00000764 del día 13 de marzo de 2024 y 206–2024 
con radicado EI-00001556 del día 19 de julio de 2024; las cuales fueron acumuladas 
con el Auto 250 del 24 de julio de 2024 emitido por Participación Ciudadana por 
conexidad y unidad procesal 
 
Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad, cantidad y 
certificaciones de la información suministrada, así como con el cumplimiento de las 
normas que le son aplicables a su actividad evaluada en relación con el asunto 
auditado. 
 
Es obligación de la contraloría expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en la destinación y ejecución de los 
recursos auditados. 
  
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios fundamentales de auditoría y las 
Directrices impartidas para la Actuación Especial de Fiscalización, conforme a lo 
establecido en la Resolución No 458 de diciembre de 2022, proferida por la Contraloría 
General de Caldas, en concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), desarrolladas por la Organización Internacional de 
                                           
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 

mailto:erudm@erudm.gov.co
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las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores y los contemplados en el artículo 3 del Decreto 403 de 2020.  
 
Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Caldas la observancia 
de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución 
de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron 
la normatividad que le es aplicable. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el Sistema de información de Auditorías establecido 
para tal efecto y los archivos del proceso auditor. 
 
La auditoría se adelantó por la Contraloría General de Caldas. El período auditado 
corresponde a la vigencia 2021, 2022, 2023, y de ser necesario la auditora podrá ir 
hacia vigencias anteriores o hasta la vigencia actual. 
 
Las observaciones del informe preliminar se dieron a conocer oportunamente a la 
entidad dentro del desarrollo de la auditoría, y las respuestas (derecho de 
contradicción) fueron analizadas y en este informe se incluyen los hallazgos que la 
Contraloría General de Caldas consideró pertinentes. 
 

3.1 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 
REALIZADA 

 
Es claro que los cambios de gobierno generan tropiezos al curso normal de ciertas 
entidades públicas, sin embargo en el momento de realizar un ejercicio auditor se 
evalúa la institucionalidad y no la particularidad sobre las acciones de un u otro servidor 
público, se analiza el criterio normativo confrontado con una situación puntual y 
concreta; en este sentido si bien la Erudm ha tendido en menos de un año cuatro 
representantes legales, es decir para la vigencia 2023 uno y para la vigencia 2024 tres, 
en el curso de la Actuación Especial de Fiscalización se certifican únicamente acciones 
realizadas en la empresa solo hasta el 2023, de tal forma que no se deja claridad de 
lo gestionado en la vigencia 2024, la inexactitud de la información suministrada por la 
empresa al equipo auditor arroja los respectivos hallazgo. 
 
Según la denuncia radicada en el ente de control que dio inicio a la Actuación Especial 
de Fiscalización se tomó la siguiente muestra contractual: 
 
                                           
2 INTOSAI: International Organisation of Supreme Audit Institutions. 
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No. Objeto 
Valor 

Certificado por 
Erudm  

Valor SIAOBSERVA Nota 

 180621-
01 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 
DISEÑADOR ELÉCTRICO 

PARA EL PROYECTO 
ESTADIO CENTENARIO.  

$8,400,000 $8,400,000 

vigencia 2021 

180621-
05 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO 

ESPECIALISTA EN 
ESTRUCTURAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS 
DISEÑOS ESTRUCTURALES 

PARA LOS PROYECTOS: 
ESTADIO CENTENARIO, 

PARQUE LINEAL CALLE 10 Y 
PARQUE DE LOS NOVIOS. 

$8,000,000 $8,000,000 

180621-
08 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LOS 
PROYECTOS: ESTADIO 
CENTENARIO, PARQUE 

LINEAL DE LA 10 Y PARQUE 
DE LOS NOVIOS. 

$8,400,000 $8,400,000 

180621-
07 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA 

ARTICULACIÓN DE 
PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA 
MANO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN PARA LOS 

PROYECTOS: ESTADIO  
CENTENARIO, PARQUE 

LINEAL CALLE 10 Y PARQUE 
DE LOS NOVIOS. 

$5,000,000 $5,000,000 

24012201 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES  PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO EN EL ÁREA 
ADMINISTRATIVA Y 

OPERATIVA DE LA ERUDM 

$ 12.000.000,00 $18,000,000 vigencia 2022 
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No. Objeto 
Valor 

Certificado por 
Erudm  

Valor SIAOBSERVA Nota 

28012203 

SUMINISTRO CARGUE Y 
TRANSPORTE DE TUBERÍA 

DE CONCRETO REFORZADO 
DE 36 TIPO INVIAS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE LA 
ERUDM. 

$ 49.200.000,00 $58,700,000 

1032302 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO    LA    GESTIÓN    

PARA COADYUVAR           EN           
LA COORDINACIÓN,   

SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN 
Y APOYAR EN LAS 

ACTIVIDADESPERATIVAS EN 
EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 239-
2023 

$ 29.000.000 $ 29.000.000 

vigencia 2023 

O9062302 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Y TRANSPORTE DE 

CONCRETO PARA LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA 

ERUDM 

$ 9.268.000,00 $ 249,988,000 

O5072301 

SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LOS 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE 
LA EMPRESA DE 

RENOVACIÓN URBANA DE LA 
DORADA Y MAGDALENA 

CENTRO “ERUDM 

$ 80.000.000 $300,000,000 

se certifica el 
valor 

80.000.000 
como 

derivado de 
diversos 

convenios  
  vigencia 

2023 

25042301 

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
VIDEO VIGILANCIA, 

MONITOREO Y GRABACIÓN 
PARA LOS PROYECTOS DE 

LA ERDUM. 

$ 11.795.113,00 $80,798.572 

vigencia 2023 
13072302 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA TOMA  DE  

ENSAYOS  Y  ESTUDIOS  DE 
LABORATORIOS  CON  
EQUIPOS  PARA LOS  

PROYECTOS  A  CARGO  DE  
LA ERUDM. 

$ 5.000.000 $ 37.230.000 

28062302 

SUMINISTRO   DE   MATERIAL   
DE CEMENTO     GRIS     

PARA     LOS PROYECTOS   A   
CARGO   DE   LA ERUDM 

$ 7.778.960,00 $291,677,470 
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No. Objeto 
Valor 

Certificado por 
Erudm  

Valor SIAOBSERVA Nota 

13072301 

SUMINISTRO    DE    
MATERIALES PÉTREOS PARA 
LOS PROYECTOS A CARGO 

DE LA ERUDM. 

$ 4.409.782,00 $30,000,000 

 
Se evidenció en la Actuación Especial de Fiscalización que existe con respecto a los 
contratos y convenios interadministrativos, deficiencia en la comunicación entre la 
Erudm y la Alcaldía de La Dorada, situación que refleja la falta de certeza y 
confiabilidad de la información suministrada y rendida por la entidad, así como la 
debilidad en lo relacionado con el presupuesto y la contabilidad de la entidad. 
 
Finalmente, el control interno del asunto auditable según los resultados obtenidos con 
la aplicación del Papel de Trabajo PT 30-AEF Caracterización de riesgos y controles, 
el concepto de control interno es: Con Deficiencias. 
 

3.2 RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Como resultado de la actuación especial de fiscalización, se establecieron seis (06) 
hallazgos, como se relacionan a continuación: 
 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor 

Administrativos 6  

Disciplinarios 3  

Penales 0  

Fiscales 0 0 

Sancionatorio 2  

 
3.3 PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar 
las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la 
Contraloría General de Caldas como resultado del proceso auditor y que hacen parte 
de este informe. Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances de este, deberán 
ser reportadas en total apego al oficio de comunicación del informe final de auditoria.  
 
Quienes debe garantizar la efectividad y cumplimiento de los planes de mejoramiento 
serán las oficinas de control interno, quienes reportarán de forma semestral el 
seguimiento y evaluación a este órgano de control. 
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La Contraloría General de Caldas evaluará la efectividad de las acciones emprendidas 
por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos detectados en la actuación 
especial de fiscalización, según lo establecido en la Guía de auditoría aplicable vigente 
en auditorias posteriores. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ. 
Contralor General de Caldas
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4. HALLAZGOS 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 1. (OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 1.) 
Ausencia de constitución de pasivos exigibles- vigencias expiradas en la 
vigencia 2023. Con presunta incidencia disciplinaria. 
 
CRITERIOS 
 

 Constitución Política de Colombia Articulo 209 

 Ley 1952 de 2019 artículo 57 numeral 4 

 Ley 2076 de 2022, artículo 50. 

 Decreto 4836 de 2011 artículo 10 

 Decreto 568 de 1996, articulo 38 

 Resolución 2024-0485 de noviembre de 2023, articulo 15, numeral 2  

 Industriales y Comerciales del Estado formato F34_CGDC literales f, g, i  
 
CONDICIÓN 
 
Mediante solicitud de información se pide a la entidad certificar para la vigencia 2022 
y 2023 la existencia o no de cuentas por pagar y constitución de pasivos exigibles 
vigencias expiradas y aportar los respectivos actos administrativos, a lo cual la entidad 
aporta la resolución 086 de 2022 “Por la cual se constituyen las cuentas por pagar de 
la empresa de renovación urbana de La Dorada y Magdalena Centro ERUDM” 
correspondientes a la vigencia fiscal del año 2022” y la Resolución 002 de 2024 “Por 
la cual se constituyen las cuentas por pagar de la empresa de renovación urbana de 
La Dorada y Magdalena Centro ERUDM” correspondientes a la vigencia fiscal del año 
2023; así mismo respecto a la constitución de vigencias expiradas certifica la entidad 
que estas no se constituyeron durante las vigencias 2022 y 2023, situación que 
coincide con lo reportado en la rendición de la cuenta así:   
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Nota: certificado emitido en fase de AEF 
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Nota: certificación del formato f34 anexo f SIACONTRALORIAS   

 
 
En este sentido se pide a la entidad indicar de las cuentas por pagar constituidas por las 
resoluciones 086 de 2022 y 02 de 2024 qué valores fueron cancelados; a lo que manifiesta la 
entidad lo siguiente: 
 

 
 
Con la respuesta de la ERUDM es innegable que a pesar conocerse la existencia de pasivos 
exigibles –vigencias expiradas, éstas no fueron constituidas conforme al artículo 50 de la ley 
2076 de 2022. 
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CAUSAS 
 

 Desconocimiento de la normativa aplicable en materia presupuestal, donde una vez 
constituidas las cuentas por pagar estas deben cancelarse antes de culminar la 
vigencia, para que no fenezcan. 

 Poco compromiso de la alta dirección. 

 Cambios de personal. 

 Indebida aplicación de los controles. 
 
EFECTOS 
 

 Requerimientos de entes de control 

 Debilidad en los procesos y procedimientos de la entidad. 

 Afectación al presupuesto de la vigencia. 
 
 
Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria.  
 
Derecho de Contradicción  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA: 
 
Es preciso hacer claridad que las observaciones planteadas por el equipo auditor se 
originan de la comparación de un criterio normativo que para el caso concreto es el 
artículo 50 de la ley 2076 de 2022 y una situación puntual y concreta, que en esta 
ocasión se refirió a la constitución o no del pasivo exigibles- vigencias expiradas, el 
cual a pesar de haber sido certificado por la entidad no fue constituido; en este orden 
de ideas existe un imperativo normativo al respecto, por lo anterior la entidad no logra 
desvirtuar la observación planteada y se configura como Hallazgo Administrativo con 
presunta incidencia Disciplinaria. 
  

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2. (OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 2.) 
Falencias en la liberación de saldos (reversiones) de registro presupuestales 
asociados a contratos. 
 
CRITERIOS 
 

 Constitución Política de Colombia Articulo 209 

 Ley 1474 de 2011 Articulo 83 y ss 

 Expediente contrato 180621-01 

 Expediente contrato 180621-05 

 Expediente contrato180621-08 

 Expediente contrato 180621-07 
 
CONDICIÓN 
 
La Empresa De Renovación Urbana Del Municipio De La Dorada Y Magdalena Centro 

(ERUDM), con ocasión al contrato interadministrativo 16062104, suscribió contratos derivados 
de los cuales fueron tomados dentro de la muestra los contratos No. 180621-01, 180621-05, 
180621-08, 180621-07; por lo cual se solicitó a la entidad certificar el estado actual de los 
contratos respuesta entregada en las condiciones requeridas el 16 de agosto de 2024, es decir 
el último día de la fase de ejecución en los siguientes términos: 
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Una vez verificados los expedientes contractuales se evidenció que en estos realizaron 
modificación en las cláusulas contractuales expuestas en cada caso a continuación: 
 
Contrato 180621-08  del 18 de junio de 2021, Contratista: FRANK GIOVANNI MEJIA 
PEDRAZA, CDP 205 del 18 de junio por ocho millones cuatrocientos mil pesos MCTE 
($8.400.000) Objeto: Prestación de servicios profesionales para la elaboración de los 
presupuestos de los proyectos: Estadio Centenario, parque lineal y parque de los 
novios, plazo: Desde el 18 de junio de 2021 al 18 de agosto de 2021, forma de pago: 
“…mediante cuatro actas (04) de pago parcial, un primer pago por la suma de Dos 
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Millones Ciento Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 28 de junio de 2021, un segundo (02) 
pago por Dos Millones Ciento Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 18 de julio de 2021, un 
tercer (03) pago por Dos Millones Ciento Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 28 de julio 
de 2021 y un cuarto (04) pago por Dos Millones Ciento Mil Pesos MCTE ($2.100.000) 
el 18 de agosto de 2021, previa presentación de informe con avance de los diseños 
estructurales…” RP 202 del 18 de junio de 2021, en dicho contrato no se exigen 
garantías, se pacta el acta de inicio el 18 de junio de 2021. 
 
Se evidencia en el expediente que la fase de ejecución del contrato se autorizan un 
primer pago por la suma de Dos Millones Ciento Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 28 
de junio de 2021 mediante informe del supervisor, en el que se indica el 25% de 
ejecución del contrato, un segundo pago por la suma de Dos Millones Ciento Mil Pesos 
MCTE ($2.100.000) el 18 de julio de 2021 mediante informe de supervisor, en el que 
se indica el 50% de ejecución del contrato. Con modificatorio del 18 de agosto de 2021, 
en el que se indica en la cláusula cuarta del modificatorio: “…que el gerente de la 
empresa, requiere dar continuidad al contrato inicialmente pactado con el fin de dar 
cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre municipio de La Dorada 
Caldas y la Empresa…”, por lo cual se acuerda lo siguiente: 
 

 

 
 

Plasmada en estas condiciones las cláusulas contractuales, se entendería como 
prórroga y adición al contrato, es decir una adición por Cuatro Millones Cien Mil pesos 
MCTE  ($4.100.000) y prórroga por un mes, quedando un valor total del contrato de 
Doce Millones Seiscientos Mil Pesos MCTE ($12.600.000); sin embargo, no se 
vislumbran más informes de ejecución a los relacionados previamente, por lo anterior 
se solicita los comprobantes de egreso relacionados a este contrato, en lo cual se 
relaciona lo siguiente: 
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Por lo anterior se evidencia que se emiten para dichos contratos los CDPs 205 del 18-
06-2021 por valor de ($8.400.000) y el CDP 296 del 18-08-2021 por ($4.200.000), RPs 
202 por ($8.400.000) y RP 293 18-08-2021 por ($4.200.000), ahora bien, respecto a 
las órdenes de pago se relacionan tres pagos con las ordenes 272 del 13-07-201 por 
($2.100.000) 328 del 06-08-2021 por ($2.100.000) y 972 del 30-12-21 ($4.200.000); 
respecto a los comprobantes de egreso se tiene el 267 del 06-08-2021 por 
($1.974.000) después de descuentos respecto a la orden de pago 328; comprobante 
de egreso 223 del 13-07-21 por ($ 1.974.000) después de descuentos respecto a la 
orden de pago 272, es decir que se ordenó el pago por la suma de ($8.400.000), y se 
pagó solamente lo correspondiente a las órdenes de pago 272 y 328, la orden 972 no 
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se canceló, y tampoco se certificó liberación de los valores restante a los RPs 
(reversión), es decir los correspondiente a dos actas de pago inicialmente pactado y la 
adición, que suma Ocho Millones Cuatrocientos Mil pesos MCTE ($8.400.000), es 
decir el valor a favor de la Erudm. 
 
Contrato 180621-07 del 18 de junio de 2021, Contratista: JAHIR QUINTERO 
BENJUMEA CDP 206 del 18 de junio por 5.000.000, Objeto: Prestación de servicios 
profesionales para la articulación de proyectos de infraestructura de los instrumentos 
de planificación para los proyectos: Estadio Centenario, parque lineal y parque de los 
novios, Plazo: Desde el 18 de junio de 2021 al 18 de agosto de 2021. 
 
Contrato del 18 de junio de 2021, forma de pago: “…mediante cuatro actas (04) de 
pago parcial, un primer pago por la suma de Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
MCTE ($1.250.000) el 28 de junio de 2021, un segundo (02) pago por Un Millón 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos MCTE ($1.250.000)  el 18 de julio de 2021, un tercer 
(03) pago por Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Pesos MCTE ($1.250.000) el 28 de 
julio de 2021 y un cuarto (04) pago por Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
MCTE ($1.250.000) el 18 de agosto de 2021, previa presentación de informe con 
avance de los diseños estructurales…”, RP 203 del 18 de junio de 2021, en dicho 
contrato no se exigen garantías, se pacta el acta de inicio el 18 de junio de 2021. 
 
Se evidencia en el expediente que la fase de ejecución del contrato se autorizan un 
primer pago por la suma de Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Pesos MCTE 
($1.250.000) el 28 de junio de 2021 mediante informe del supervisor, en el que se 
indica el 25% de ejecución del contrato, un segundo pago por la suma de Un Millón 
Doscientos Cincuenta Mil Pesos MCTE ($1.250.000) el 18 de julio de 2021 mediante 
informe de supervisor, en el que se indica el 50% de ejecución del contrato. Con 
modificatorio del 18 de agosto de 2021, en el que se indica en la cláusula cuarta del 
modificatorio: “…que el gerente de la empresa, requiere dar continuidad al contrato 
inicialmente pactado con el fin de dar cumplimiento al contrato interadministrativo 
celebrado entre municipio de La Dorada Caldas y la Empresa…”, por lo cual se 
acuerda lo siguiente: 
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Plasmada en estas condiciones las cláusulas contractuales, se entendería como 
prorroga y adición al contrato, es decir una adición por Dos Millones Quinientos Mil 
Pesos MCTE  ($2.500.000) y prorroga por un mes, quedando un valor total del contrato 
de Siete Millones Quinientos Mil Pesos MCTE ($7.500.000); sin embargo, no se 
vislumbran más informes de ejecución a los relacionados previamente, por lo anterior 
se solicita los comprobantes de egreso relacionados a este contrato, en lo cual se 
relaciona lo siguiente: 
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Por lo anterior se evidencia que se emiten para dichos contratos los CDPs 206 del 18-
08-2021 por valor de Cinco Millones de pesos ($5.000.000) y CDP 295 del 18-08-2021 
por Dos Milllones Quinientos Mil Pesos ($2.500.000), respecto a los comprobantes de 
egreso se evidencian el 228 del 13-07-2021 por ($1.175.000) después de descuento 
correspondientes a la orden de pago 275 del 13-07-2023, comprobante de egreso por 
($1.175.000) después de descuentos correspondientes a la orden de pago 327 del 06-
2021, así las cosas la entidad pago el valor de Dos Millones Quinientos Mil Pesos 
MCTE ($5.000.000), y no se evidencia la liberación de los valores no ejecutados 
correspondientes a dos actas de pago inicialmente pactado y la adición (reversiones), 
es decir la suma de Cinco Millones de Pesos MCTE ($5.000.000), es decir el valor a 
favor de la Erudm. 
 
Contrato 180621-01 del 18 de junio de 2021, Contratista: JHON SEHIR BETANCURT 
MARTINEZ CDP 199 del 19 de junio de 2021 por $8.400.000 objeto: prestar servicios 
profesionales como diseñador eléctrico para el proyecto: estadio centenario, Plazo: 
Desde el 18 de junio de 2021 al 18 de agosto de 2021, forma de pago: “…mediante 
cuatro actas (04) de pago parcial, un primer pago por la suma de Dos Millones Cien 
Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 28 de junio de 2021, un segundo (02) pago por Dos 
Millones Cien Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 18 de julio de 2021, un tercer (03) pago 
Dos Millones Cien Mil Pesos MCTE ($2.100.000)  el 28 de julio de 2021 y un cuarto 
(04) pago por Dos Millones Cien Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 18 de agosto de 
2021, previa presentación de informe con avance de los diseños eléctricos…”, RP 196 
del 18 de junio de 2021, en dicho contrato no se exigen garantías, se pacta el acta de 
inicio el 18 de junio de 2021. 
 
Se evidencia en el expediente que la fase de ejecución del contrato se autorizan un 
primer pago por la suma de por Dos Millones Cien Mil Pesos MCTE ($2.100.000) el 20 
de junio de 2021 mediante informe del supervisor, en el que se indica el 25% de 
ejecución del contrato, un segundo pago por la suma de por Dos Millones Cien Mil 
Pesos MCTE ($2.100.000) el 28 de julio de 2021 mediante informe de supervisor, en 
el que se indica el 50% de ejecución del contrato. Con modificatorio del 18 de agosto 
de 2021, en el que se indica en la cláusula cuarta del modificatorio: “…que el gerente 
de la empresa, requiere dar continuidad al contrato inicialmente pactado con el fin de 
dar cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre municipio de La 
Dorada Caldas y la Empresa…”, por lo cual se acuerda lo siguiente: 
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Plasmada en estas condiciones las cláusulas contractuales, se entendería como 
prorroga y adición al contrato, es decir una adición por Dos Millones Cien Mil Pesos 
MCTE ($2.100.000) y prorroga por un mes, quedando un valor total del contrato Doce 
Millones Seiscientos Mil Pesos MCTE (12.600.000); sin embargo, no se vislumbran 
más informes de ejecución a los relacionados previamente, por lo anterior se solicita 
los comprobantes de egreso relacionados a este contrato, en lo cual se relaciona lo 
siguiente: 
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Por lo anterior se evidencia que se emiten para dichos contratos los CDPs 199 del 18-
09-2024 por ($8.400.000) y CDP 291 del 18-08-2021 ($4.200.000), respecto a los 
comprobantes de egreso 268 del 06-08-2021 por ($1.974.000) después de descuento 
correspondientes a la orden de pago 229 del 06-08-2021, comprobante 228 del 13-07-
2021 de egreso por ($$1.974.000) después de descuentos correspondientes a la orden 
de pago 277 del 13-07-2021, así las cosas la entidad pago el valor de Cuatro Millones 
Doscientos Mil Pesos MCTE ($4.200.000), y no se evidencia la liberación de los 
valores no ejecutados correspondientes a dos actas de pago inicialmente pactado y la 
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adición (reversión), es decir la suma de Ocho Millones Cuatrocientos Mil de Pesos 
MCTE ($8.400.000), es decir el valor a favor de la ERUDM. 
 
Contrato 180621-05 del 18 de junio de 2021, Contratista: JAHIR QUINTERO 
BENJUMEA CDP 206 del 18 de junio por 8.000.000, Objeto: prestar servicios 
profesionales como especialista en estructuras para la realización de los diseños 
estructurales para los proyectos estadio centenario, parque lineal calle 10 y parque de 
los novios, Plazo: Desde el 18 de junio de 2021 al 18 de agosto de 2021, forma de 
pago: “…mediante cuatro actas (04) de pago parcial, un primer pago por la suma de 
Dos Millones de Pesos MCTE ($2.000.000) el 28 de junio de 2021, un segundo (02) 
pago por Dos Millones de Pesos MCTE ($2.000.000) el 18 de julio de 2021, un tercer 
(03) pago por Dos Millones de Pesos MCTE ($2.000.000) el 28 de julio de 2021 y un 
cuarto (04) pago por Dos Millones de Pesos MCTE ($2.000.000) el 18 de agosto de 
2021, previa presentación de informe con avance de los diseños estructurales…”, RP 
199 del 18 de junio de 2021, en dicho contrato no se exigen garantías, se pacta el acta 
de inicio el 18 de junio de 2021. 
 
Se evidencia en el expediente que la fase de ejecución del contrato se autorizan un 
primer pago por la suma de por Dos Millones de Pesos MCTE ($2.o00.000) el 28 de 
junio de 2021 mediante informe del supervisor, en el que se indica el 25% de ejecución 
del contrato, un segundo pago por la suma de por Dos Millones de Pesos MCTE 
($2.000.000) el 28 de julio de 2021 mediante informe de supervisor, en el que se indica 
el 50% de ejecución del contrato. Con modificatorio del 18 de agosto de 2021, en el 
que se indica en la cláusula cuarta del modificatorio: “…que el gerente de la empresa, 
requiere dar continuidad al contrato inicialmente pactado con el fin de dar cumplimiento 
al contrato interadministrativo celebrado entre municipio de La Dorada Caldas y la 
Empresa…”, por lo cual se acuerda lo siguiente: 
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Plasmada en estas condiciones las cláusulas contractuales, se entendería como 
prorroga y adición al contrato, es decir una adición por Cuatro Millones de Pesos MCTE 
($4.000.000) y prorroga por un mes, quedando un valor total del contrato Doce Millones 
de Pesos MCTE (12.000.000); sin embargo, no se vislumbran más informes de 
ejecución a los relacionados previamente, por lo anterior se solicita los comprobantes 
de egreso relacionados a este contrato, en lo cual se relaciona lo siguiente: 
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Por lo anterior se evidencia respecto a los comprobantes de egreso 286 del 17-08-
2021 por ($1.880.000) después de descuento correspondientes a la orden de pago 
345 del 17-08-2021, comprobante 222 del 13-07-2021 de egreso por ($$1.880.000) 
después de descuentos correspondientes a la orden de pago 271 del 13-07-2021, así 
las cosas la entidad pago el valor de Cuatro Millones de Pesos MCTE ($4.000.000), y 
no se evidencia la liberación de los valores no ejecutados correspondientes a dos actas 
de pago inicialmente pactado y la adición (reversión), es decir la suma de Ocho 
Millones  de Pesos MCTE ($8.0900.000), es decir el valor a favor de la ERUDM. 
 
Lo anterior se origina en falencias de control por parte del supervisor de los contratos, 
quien debe solicitar de manera oportuna la liberación de saldos de los registros 
presupuestales al área financiera de la entidad, situación que incide de manera directa 
en la presentación de informes que contenga la información real de los compromisos 
adquiridos por la entidad, lo que genera poca confiabilidad en las cifras presentadas. 
 

CAUSAS 
 

 Debilidad en la supervisión. 

 Falencias en los controles 
 
EFECTOS 
 

 Requerimientos de entes de control 

 Poca confiabilidad de las cifras contables 

 Incongruencia en la información relaciona respecto a la ejecución contractual. 
 
Observación administrativa. 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA:  
 
La entidad acepta la observación planeada, constituyéndose como un hallazgo 
administrativo, que estará sujeto de plan de mejoramiento. 
 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3. (OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 3.) 
Ausencia de liquidación de contratos. 
 
CRITERIOS 
 

 Ley 1474 de 2011 artículo 84  

 Manual de contratación capitulo IV numeral 4.1 

 Contrato No. 22092201 

 Contrato No. 25042301 
 
CONDICIÓN 
 
En la matriz de contratación aportada por el ente auditado se observó que existen 
contratos que se reportaron como terminado y/o pagado pero no se evidenciaron las 
actas de liquidación en los expedientes contractuales.  
 
Los contratos se relacionan a continuación: 
 

 
Información extraída de la matriz de contratación de la entidad 
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Información extraída de la matriz de contratación de la entidad 

 

Revisado el convenio solidario No. 22092201 suscrito con la Junta de acción comunal 
de la Vereda Atarraya del municipio de La Dorada se evidencia que el último pago 
realizado se efectuó el día 14 de diciembre de 2022 mediante comprobante de egreso 
No. 1629, cancelando en su totalidad en valor de aportes de la ERUDM, sin 
evidenciarse el acta de liquidación respectiva. 
 
Así mismo, en el contrato 25042301 suscrito con el GRUPO VALCOR el día 25 de abril 
de 2023, se evidencia en el expediente contractual que se realizó la ejecución total del 
mismo y se informa que el mismo fue pagado en su totalidad, sin embargo, no se 
vislumbra el acta de liquidación. 
 
Esta situación genera una inefectividad de la gestión contractual y administrativa 
adelantada por la entidad para realizar los pagos de los compromisos contractuales al 
no tramitar en forma eficaz las acciones tendientes a liquidar o señalar el estado 
definitivo de los contratos, derivado de presuntas deficiencias en la comunicación 
interna y con el municipio de La Dorada como entidad contratante. 
 
La dilación en la liquidación de los contratos conlleva a la existencia de saldos, que en 
caso de ser exigidos por el contratista debido a que deben ser pagados de conformidad 
con los compromisos contractuales pueden afectar el presupuesto, y por ello se 
pueden ver afectadas las metas por falta de gestión contable y presupuestal.  
 
El Consejo de Estado Sección Tercera, con la Sentencia 25000232600019990199301 
(23517, señaló: Salvedades consignadas en acta de liquidación contractual 
salvaguardan el derecho a la reclamación judicial. 9/26/2013). 
 
CAUSAS 
 

 Inadvertencia del problema 

 Inobservancia de disposiciones generales 
 

EFECTOS 
 

 Incumplimiento de términos establecidos en el Manual de contratación 

 Inefectividad de la gestión contable y presupuestal 
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Observación administrativa. 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
 

 

 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

31  

PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA: 
 
La entidad acepta la observación planeada y por ende se constituye como hallazgo 
administrativo, que estará sujeto de plan de mejoramiento. 
 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 4. (OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 4). 
Obstrucción al proceso auditor. Con mérito para dar apertura a proceso 
administrativo sancionatorio. 
 
CRITERIOS 
 

 Ley 42 de 1993, artículos 99 al 104 

 Resolución 0569 de 2023 de la Contraloría General de Caldas 
 
CONDICIÓN 
 
Mediante solicitud de información No. 1 calendada el día 8 de agosto de 2024 se 
solicitó la matriz de contratación de los contratos derivados de los convenios y 
contratos interadministrativos objeto de denuncia, en aras de realizar el plan de trabajo 
correspondiente.  
 
En la información enviada por la entidad relacionan el número de contrato, objeto y 
contratista, sin embargo, al verificar el valor con el expediente se vislumbra que no 
concuerda con lo establecido en la matriz de contratación toda vez que hay contratos 
que superan el valor señalado. Adicionalmente, al verificar la fuente de recursos de los 
diferentes certificados de disponibilidad presupuestal de los expedientes en la fase de 
ejecución, se evidencia que corresponden a recursos de otros convenios cuya 
destinación corresponde a recursos por fuera del margen de competencia de la 
Contraloría general de caldas, generando confusión en el equipo auditor, ocasionando 
la necesidad de retirar contratos de la muestra de la actuación especial de 
fiscalización. 
 
Nuevamente se requiere al auditado la aclaración de los datos suministrados respecto 
a los contratos, para lo cual se envía escaneado el documento sin lograr obtener 
accesos a los links del SECOP, y con correo electrónico del 15 de agosto del 2023 se 
solicita los links de acceso, esta se aporta en formato Word; sin embargo persistían 
inconsistencias en la información y finalmente se aporta en las condiciones requeridas 
el día 16 de agosto de 2024, es decir, el último día de  ejecución de auditoría.  
 
No obstante, la información aquí registrada conserva los errores respecto a las fuentes 
de destinación, es decir, los rubros asociados a diferentes convenios bajo un solo 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

32  

contrato derivado; ello ocasionando como ya se mencionó la necesidad de suprimir 
contratos de la muestra. 
 
La dicotomía en los certificados deja duda respecto a las actuaciones adelantadas en 
la vigencia 2024 respecto a los contratos objeto de muestra, ya que se deja claro el 
estado en SECOP 2 y el estado de estos conformes el informe de gestión 2023, 
dejando incertidumbre en el estado actual de los contratos al momento de ejecución 
de la auditoría. 
 
En síntesis, se aporta la matriz de contratación con valores y contenidos diferentes a 
los disponibles por el equipo auditor durante los tres primeros días de ejecución de la 
auditoría, evidenciando falta de oportunidad en la entrega y modificación de la 
información que ocasionó el entorpecimiento del análisis documental, por 
consideración a los términos breves de la actuación especial de fiscalización y la 
cantidad ostensible de documentos objeto de análisis. 
 
Para precisar las situaciones descritas previamente se concluye: 
 

 Incongruencia en los valores señalados en la matriz de contratación y los valores 
reales registrados en los expedientes contractuales. 

 Imprecisión respecto al estado actual de los contratos objeto de revisión. 

 Información tardía y poco confiable.   
 
CAUSAS 
  

 Deficiencias en la comunicación entre dependencias y funcionarios.  

 Falta de mecanismos de seguimiento y control 

 Cambios de personal. 

 Desconocimiento de los compromisos adquiridos en la carta de salvaguarda 
  
EFECTOS 
 

 Incumplimiento de disposiciones generales 

 Poca confiabilidad de la información. 

 Control inadecuado de actividades 

 Obstrucción al ejercicio de control de la Contraloría General de Caldas 
 

Observación administrativa con mérito para dar apertura a proceso administrativo 
sancionatorio. 
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DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
 

 

 
 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

34  

 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

35  

 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

36  

 
 
PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA:  
 
Durante la fase de planeación de la Actuación Especial de Fiscalización se solicitó 
matriz de contratación con el objeto de determinar la muestra contractual, en la cual 
se indican valores, ahora bien en la fase de ejecución se solicita el estado actual de 
los contratos y sus valores para proceder con la revisión, es allí donde se evidencia 
que la entidad certifica valores de los contratos que no corresponde con la realidad, es 
decir si bien un contrato derivado puede estar financiado por varios convenios o 
contratos, la información debe ser certificada con los valores reales no exclusivamente 
con el valor correspondiente al derivado, ello ocasiona tropiezos en el ejercicio auditor 
en primer lugar porque el riesgo de inconsistencia de información es alto, ya que como 
fue mencionado la entidad certifica situaciones de contratos no coherentes. 
 
Así mismo certifican que lo relacionado respecto al estado actual de contrato es 
conforme al estado de Secop II y el empalme de 2023, dejando la incerteza del estado 
actual, pues el requerimiento fue puntual y concreto desde la segunda solicitud: 
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“Certificar la fuente de recursos y el estado actual de los contratos relacionados previamente”, 

al indicar estado actual del contrato se refiere intrínsecamente a la vigencia 2024, por 
lo cual la respuesta de la entidad es dilatoria, inconsistente e inoportuna; siendo 
necesario solicitar claridad en todos los días de ejecución del ejercicio fiscal siendo 
enviado un último certificado el 16 de agosto de 2024 que al compararlo con los 
enviados con antelación denotan con claridad lo mencionado por el equipo auditor 
respecto a la ausencia de confianza de la información, y que con ocasión a verificación 
el equipo auditor reviso las plataformas SECOP II, SIAOBSERVA, empalme 2023, 
expedientes fiscos en relación a lo certificado por la entidad, concluyendo que lo 
certificado presenta inconsistencias reiteradas, pues se certifica un estado del contrato 
conforme Secop II y empalme 2023, omitiendo las gestiones realizadas en la vigencia 
2024 por lo anteriores representante legales, adicional a ello se limita a indicar el 
estado en Secop II sin verificar los anexos cargados en cada expediente digital, 
situación que ocasiono una observación en este mismo informe ante la certificación de 
información sin revisión integral previa.  
 
Finalmente, la entidad no logra desvirtuar la observación planteada, y se configura 
como Hallazgo administrativo con mérito para apertura de proceso administrativo 
sancionatorio. 
  

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 5. (OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 5.) No 
fueron llevados en debida forma los libros de la contabilidad financiera en las 
cuentas por cobrar. Con presunta incidencia disciplinaria. 
 
CRITERIOS 
 

 Ley 1952 de 2019, artículo 38 numeral 41 

 Convenio 377 de 2023 

 
CONDICIÓN 
 

El equipo auditor con el ánimo de dar cumplimiento al objetivo general del memorando 
de asignación No. 2.23 del 5 de agosto de 2024, referente a la transversalidad con el 
memorando de asignación No. 2.24 del 5 de agosto de 2024 (Actuación Especial de 
Fiscalización- municipio de La Dorada), solicitó a la entidad auditada aportar el auxiliar 
de las cuentas por cobrar de los contratos celebrados con el ente territorial, la cual se 
aportó en archivo editable y en pdf lo relacionado al libro auxiliares. 
 
Como muestra se tomó el convenio 377 de 2023 cuyo objeto es: “CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO CON LA EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE LA 
DORADA Y EL MAGDALENA CENTRO 'ERUDM' PARA EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES DE ADECUACION Y REMODELACIÓN DEL CENTRO DE 
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TRASLADO POR PROTECCIÓN CTP DEL MUNICIPIO DE LA DORADA” por valor de 
$91.998.858. La entidad certificó que el estado actual del convenio es el siguiente: 
 

 
 
En aras de verificar la información certificada, el equipo auditor se remite al secop II, a los 
auxiliares enviados y el informe de gestión de 2023, evidenciando que existen inconsistencias 
en los libros auxiliares de cuentas por cobrar del presente convenio, veamos: 
 

 
Pantallazo extraído de la plataforma secop II 
 

Al ingresar al detalle de la factura cargada ERUD2229, se evidencia el archivo 1.13 
que hace referencia al acta de recibo de la obra, en la que se consigna el balance 
general del contrato, así: 
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Las cifras citadas previamente, se ajustan a lo relacionado en el informe de empalme 
de 2023, en el que adicionalmente se indica que se debe gestionar la liquidación del 
mismo, así: 

 
Información del informe de gestión de 2023 
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Ahora bien respecto a los auxiliares de las cuentas por cobrar correspondientes a la 
vigencia 2023, son consistentes con el valor del anticipo ($45.999.429), sin embargo, 
los auxiliares de la vigencia 2024 reflejan un valor de cuentas por cobrar de 
$45.999.429, un crédito de $11.242.998 y un saldo final de $34.756.431, lo cual no 
coincide con lo finalmente ejecutado de $70.591.228 según el balance general del acta 
de recibo de la obra. A continuación, se exponen los auxiliares referidos: 
 

 
 

 
 

CAUSAS 
  

 Ausencia de verificación de los documentos del SECOP II 
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 Indebido cruce de información respecto al empalme 2023, SECOP II e información 

contable y presupuestal. 

 Falta de mecanismos de seguimiento y control 

 Ausencia de coordinación técnica, jurídica y financiera con la supervisión del 

contratante. 

 EFECTOS 
 

 Requerimiento de entes de control 

 Control inadecuado de actividades 

 Cobro de cuentas superiores a lo ejecutado 

 Poca confiabilidad en la información contable y presupuestal 
 
Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria. 
 

DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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Pronunciamiento de la contraloría:  
 
Pese a que la entidad acepta la observación manifestó claramente que desconoce 
para el convenio 377- 2023 el estado actual, en lo referente a su balance financiero 
que previamente fue certificado y se indicó un valor y un estado completamente 
diferente a la realidad y lo reportado en los anexos del SECOP II, esta situación al ser 
retirada en otros contratos objeto de revisión arrojo un hallazgo en el cuerpo de este 
mismo informe: sin embargo es menester advertir que  la respuesta de la entidad 
otorga la razón al ente de control respecto al efecto de la condición planteada en lo 
relacionado a “Cobro de cuentas superiores a lo ejecutado y Poca confiabilidad en la 
información contable y presupuestal” 
 

Por lo ya señalado se constituye como hallazgo administrativo, que estará sujeto de 
plan de mejoramiento. 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 6. (OBSERVACIÓN DE AUDITORIA No 6.) 
Déficit presupuestal al finalizar las vigencias 2021, 2022 y 2023 en la Empresa de 
Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena Centro ERUDM, y reporte de 
información con datos inexactos y errores significativos en cifras. Con presunto 
alcance disciplinario y con mérito para dar apertura a proceso administrativo 
sancionatorio. 
  
CRITERIOS 
 

 Ley 42 de 1993, artículo 101 

 Ley 1952 de 2019, artículo 38 numeral 41 y articulo 57 numeral 7. 

 Ley 617 de 2000, articulo 14. 

 Resolución 485 de 2023 de la Contraloría General de Caldas, artículos 7 y 22 

 Resolución 063 de mayo de 2023 artículos 3, 11 y 21. CGR. 

 Circular Externa 012 de marzo 12  de 2024 de la Contraloría General de Caldas. 
 

CONDICIÓN 
 
La Empresa de Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena Centro ERUDM, 
presentó déficit presupuestal en las vigencias 2021 y 2022 según lo reportado en el 
CHIP_CGR - CUIPO, evidenciándose que no se tuvo en cuenta para la ordenación del 
gasto el comportamiento del recaudo efectivo de ingresos. 
 

 Vigencia 
Ejecución 
ingresos 

Gastos compromisos 
Déficit 

Presupuestal 
Superávit 

Presupuestal 

2021  $  85.301.225  $        1.040.114.377 -$      954.813.152   

2022  $  140.796.537  $        803.790.559 -$      662.994.022   

2023  $  9.208.832.274  $        44.308.399  9.164.523.889  
Fuente: Información extraída del CHIP_CGR-CUIPO 
 

Para la vigencia 2023, según la información reportada al CHIP_CGR-CUIPO presentó 
superávit presupuestal por $9.164.523.889 producto que las cifras reportadas no 
reflejaron la totalidad de los compromisos suscrito por la ERUDM por $44.308.399; y 
la información certificada por la gerencia el 20 de marzo de 2024  atendiendo la 
exigencia de la Circular Externa 012  de marzo 12  de 2024 emitida por esta Contraloría 
los compromisos ascendieron a $24.940.196.662 y en las ejecuciones presupuestales 
presentadas la rendición de la cuenta los compromisos suman $19.607.312.087, 
(Resolución 0485 de 2023, articulo 15 numeral 2, F34_CGDC literal i; evidenciándose 
la existencia de un riesgo muy alto por la falta de control y administración de los 
recursos que se les ha entregado para administración, ejecución y control y 
apartamiento normativo de la contabilidad presupuestaria. 
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La información certificada el 20 de marzo de 2024 por la ERUDM, atendiendo la 
Circular Externa 012 de marzo 12 de 2024 de la Contraloría General de Caldas, fue la 
siguiente: 
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En la rendición de cuentas anual la ERUDM reportó las ejecuciones presupuestales, 
exigidas por este órgano de control, Resolución 0485 de noviembre 20 de 2023, 
articulo15 numeral 2 Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades 
de Economía Mixta y asimiladas, F34_CDC – Contabilidad Presupuestaria, literal i 
“Ejecución presupuestal de ingresos y gastos del 1 de enero a 31 de diciembre 
acumulada en formato excel” los datos reportados fueron  
 

 Vigencia 

Rendición Anual 
Resol. 485/23 – 

art. 15 numeral 2 
EICE – 

F34_CGDCliteral i) 
 

Recaudo de 
Ingresos 

Rendición Anual 
Resol. 485/23 – art. 15 

numeral 2 EICE – 
F34_CGDCliteral i) 

 
Total Compromisos 

DEFICIT 
PRESUPUESTAL  

Vigencia 2023 

2023  9.208.832.272 19.607.312.087 -10.398.479.815 

 
 
Como se aprecia las informaciones presupuestales del recaudo efectivo de ingresos 
son disimiles en sus cifras correspondientes a la vigencias 2023, según certificación 
presupuestal enviada en cumplimiento a la Circular Externa 012  de marzo 12  de 2024 
de la Contraloría General de Caldas recibida en marzo 20 de 2024, el reporte 
CHIP_CGR-CUIPO y las ejecuciones presupuestales reportadas en la rendición anual 
de cuentas 202403; concluyéndose que no se están llevando en debida forma los libros 
de la ejecución presupuestal, lo cual es un deber de los servidores públicos de acuerdo 
a la Ley 1952 de 2019 artículo 57 numeral 7.  
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 Vigencia 

Ingresos 
Recaudados 

según  
Certificación 

marzo 20 de 2024 

Ingresos Recaudados 
  CHIP_CGR-CUIPO 

Rendición Anual 
Resol. 485/23 – art. 
15 numeral 2 EICE 
– F34_CGDCliteral 

i) 

2023 303.621.977368 9.164.523.889 9.208.832.272 

 
También se concluye que en las últimas 3 vigencias la ERUDM arrojó DEFICITS 
PRESUPUESTALES, contraviniendo la Ley 1952 de 2019, articulo 57 numeral 7; 
porque en la asunción de compromisos (ordenación de gastos) no se tuvo en cuenta 
el recaudo efectivo de ingresos.  
 

 Vigencia 
Déficit 

Presupuestal 

2021 -$954.813.152 

2022 -$662.994.022 

2023 -$10.398.479.815 

 
De otra parte, la información enviada a ésta Contraloría General de Caldas en la 
rendición de la cuenta según la Resolución 0485 de 2023, la certificada en marzo de 
2024 de acuerdo a la Circular Externa 012  de marzo 12  de 2024 de la Contraloría 
General de Caldas y a la reportada al CHIP_CGR – CUIPO, es inverosímil en sus 
cifras, en consecuencia el concepto de la presente actuación especial de fiscalización 
va ser con seguridad limitada, toda vez que la ERUDM, no rindió las cuentas e informes 
exigidos en la forma y oportunidad establecidos por esta contraloría e incurrieron 
reiteradamente en errores en la presentación de cuentas e informes, trasgrediendo el 
articulo 101 Ley 42 de 1993. 
 
Otro aspecto, que debe evaluarse es la aplicación de la Ley 617 de 2000 artículo 14. 
“PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIAS Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS 
INEFICIENTES”. 
 
 CAUSAS 
  

 Desconocimiento de las normas presupuestales en sus diferentes etapas, sobre 
cómo debe llevarse los libros de la contabilidad presupuestaria y presentación de 
las ejecuciones presupuestales ante los diferentes organismos de control y las 
consecuencias de estos reportes inexactos. 

 Falencias en la información presupuestal rendida de forma errónea e imprecisa. 

 Para la ordenación de gasto no se tuvo en cuenta el recaudo efectivo de ingresos. 
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 EFECTOS 
 

 Déficit Presupuestal para la vigencia 2021, 2022 y 2023. 

 Obstrucción de los servidores públicos  

 No llevar en debida forma los libros de la ejecución presupuestal. 
 

 
Observación Administrativa, con presunto alcance Disciplinario y con mérito para dar 
apertura a proceso administrativo Sancionatorio. 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
 

 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR ANTERIOR GERENTE: 
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Pronunciamiento de la contraloría:  
 
Analizado el derecho de contradicción, es evidente el desconocimiento normativo 
sobre la existencia de dos contabilidades públicas diferenciadas, por normas 
completamente diferentes, acotando que el presente hallazgo hace  referencia a la 
Contabilidad Presupuestaria donde la máxima autoridad en Colombia es la Contraloría 
General de la Republica y el derecho de contradicción lo sustentaron en Estados 
Financieros (situación financiera, estado de resultados integrado, cambios en el 
patrimonio, flujos de efectivo e indicadores financieros), cuyos reglamentos y doctrina 
es competencia de la Contaduría General de la Nación, tal y como lo ha establecido la 
Corte Constitucional. 
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EL PRESUPUESTO NO DEBE CONFUNDIRSE CON CONTABILIDAD: CTCP 
(CTCP (CONTADURÍA PÚBLICA), CONCEPTO 350, 17/04/2017) 
Frente a una consulta relacionada con el presupuesto de una copropiedad, el Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública, además de precisar que no emite conceptos sobre asuntos particulares como es el 
presupuesto de una entidad, aclaró que el mismo no debe confundirse con contabilidad. El presupuesto 
permite fijar las cuotas, pero su ejecución no debe confundirse con la caja, porque la contabilidad se 
elabora bajo el principio del devengo, lo cual implica que muchas partidas son causaciones contables 
que aún no se ven reflejadas en el efectivo.  

 
Es preocupante para este órgano de control, que cuando se comunicó la presente 
observación de auditoria con los respectivos atributos; título, criterios, condición y 
causas que originaran la misma, estaban referidas de forma inequívoca al presupuesto 
público de la ERUDM y no a la contabilidad financiera, reflejando que el exgerente no 
conoce la existencia de dos contabilidades públicas y cuál fue la evaluada, en 
consecuencia, lo esgrimido en la contradicción no logra demostrar y explicar las 
situaciones que fueron objeto de ésta observación (CONDICIÓN), al exponer 
argumentos erróneos sobre los CRITERIOS expuestos, por tratarse de materias 
diferentes, lo que genera que ésta observación de auditoria se mantengan indemne en 
este informe final. 
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Las imprecisiones en cifras rendidas al CHIP_CUIPO (CATEGORIA UNICA DE 
INFORMACIÒN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO -CUIPO) correspondiente a la 
vigencia 2023, donde reportan valores imprecisos que imposibilitan determinar de 
forma clara y precisa cuales son los ingresos recaudados por la ERUDM que no puede 
realizar ninguna trazabilidad, toda vez que los compromisos asumidos informados 
(ordenación de gastos) suman $44.308.399 que representan el 0,48% de los ingresos 
recaudados en toda la vigencia, lo cual no resiste ningún análisis presupuestal. 
 

 
 

 
 
El equipo auditor con la finalidad de encontrar la razonabilidad de las cifras reportadas 
en el ingreso y el gasto según el CHIP_CUIPO que son disimiles al finalizar la vigencia 
2023, realizó la trazabilidad y cruce con la información presupuestal solicitada con la 
Circular Externa No 012 de marzo 12 de 2024, y las ejecuciones presupuestales 
presentadas en la  rendición de cuentas anual reglamentada con la Resolución No 
0485 de noviembre 20 de 2023, articulo 15 numeral 2, formato F34_CGDC 
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“Contabilidad Presupuestaria” literal i, esta dos últimas expedidas por la Contraloría 
General de Caldas; concluyéndose que las cifras son irreconciliables y no existe duda 
alguna, que no se están llevando en debida forma los libros de la ejecución 
presupuestal, encuadrándose esta conducta en una presunta trasgresión a la Ley 1952 
de 2019 articulo 38 numeral 41 y, con mérito para apertura del proceso administrativo 
sancionatorio porque los datos son imprecisos y erróneos; es decir, no fueron rendidos 
como fueron solicitados con la Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 de 2023 de 
la Contraloría General de la República (CHIP_CUIPO) que es la fuente oficial de la 
información presupuestal para la Contraloría General de Caldas, como se encuentra 
determinado en la Resolución 485 de noviembre de 2023 articulo 22 y, la información 
certificada y solicitada con la Circular Externa No 0012 de marzo 12 de 2022, lo cual 
obstruyó e imposibilitó de forma significativa el análisis del manejo de los recursos 
puestos a disposición de la administración de la ERUDM en la vigencia 2023. 
 
Para el cálculo del déficit presupuestal de la vigencia 2023, se tomaron los datos 
reportados en la rendición de cuentas anual solicitada en cumplimento a la Resolución 
485 de noviembre de 2023, art. 15 numeral 2 EICE – F34_CGDC literal i; por las 
razones expuestas que en el CHIP_CUIPO donde los compromisos ascendieron a 
$44.308.399, la cual no resiste ningún análisis presupuestal por ser un valor mínimo y 
residual como si no se hubiese asumido compromisos respaldados con los 
correspondientes certificados de disponibilidad y registro presupuestal en cuanto a la  
nómina, parafiscales, adquisición de bienes y servicios, y como si no se hubiera 
incorporado al presupuesto convenios o contratos interadministrativos a los gastos de 
inversión, conducta que presuntamente trasgrede la Ley 1952 de 2019, articulo 57 
numeral “7. No adoptar las acciones establecidas en el estatuto orgánico del presupuesto, cuando las 

apropiaciones de gasto sean superiores al recaudo efectivo de los ingresos”. 

 

 Vigencia 

Rendición Anual 
Resol. 485/23 – 

art. 15 numeral 2 
EICE – 

F34_CGDCliteral i) 
Recaudo de 

Ingresos 

Rendición Anual 
Resol. 485/23 – art. 15 

numeral 2 EICE – 
F34_CGDCliteral i) 

 
Total Compromisos 

DEFICIT 
PRESUPUESTAL  

Vigencia 2023 

2023  9.208.832.272 19.607.312.087 -10.398.479.815 

 
Otro aspecto a considerarse, es que si en la asunción de la totalidad de los 
compromisos de la vigencia 2023, como se evidencia en los compromisos reportados 
en el CHIP_CUIPO, estos no contaron con el respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal de forma previa, y el correspondiente registro presupuestal como 
requisito de ejecución. 
 
Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y con mérito para dar 
apertura a proceso administrativo sancionatorio. 
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5. CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE LA DORADA Y MAGDALENA 
CENTRO ERUDM 

 
ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - AEF 

VIGENCIAS AUDITADAS 2021, 2022, 2023. 
 

ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal 
SANC: Sancionatorio  

No DESCRIPCIÓN ADTVO DISCP 
FISCAL 

(Cuantía $) 
PENAL SANC 

1 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 1.  
(OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 1.) 
Ausencia de constitución de pasivos exigibles- 
vigencias expiradas en la vigencia 2023. Con 
presunta incidencia disciplinaria. 

X X   

 

2 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2.  
(OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 2.) 
Falencias en la liberación de saldos 
(reversiones) de registro presupuestales 
asociados a contratos. 

X    

 

3 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3. 
(OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 3.) 
Ausencia de liquidación de contratos. 

X    
 

4 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 4.  
(OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 4). 
Obstrucción al proceso auditor con mérito para 
dar apertura a proceso administrativo 
sancionatorio. 

X    

 
 

X 

5 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 05. 
(OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA No 5.) No 
fueron llevados en debida forma los libros de la 
contabilidad financiera en las cuentas por 
cobrar. Con presunta incidencia disciplinaria. 

X X   

 

6 

HALLAZGO ADMINISTRATRIVO No 6. 
(OBSERVACIÓN DE AUDITORIA No 6). Déficit 
presupuestal al finalizar las vigencias 2021, 
2022 y 2023 en la Empresa de Renovación 
Urbana de La Dorada y Magdalena Centro 
ERUDM, y reporte de información con datos 
inexactos y errores significativos en cifras. Con 
presunto alcance disciplinario y con mérito para 
dar apertura a proceso administrativo 
sancionatorio. 

X X   

 
 
 

X 

 TOTAL HALLAZGOS 6 3 0 ($) 0 2 

 


